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71° Sesión del Comité Regional de la OMS para el Mediterráneo 
Oriental  

Doha, Qatar, 14-17 de octubre de 2024 
 

Información actualizada sobre las emergencias en la región del Mediterráneo 
Oriental - Emergencias en la región del Mediterráneo Oriental 

El Consejo Internacional de Enfermeras (CIE), que representa a más de 28 millones de 
profesionales de enfermería de todo el mundo, toma nota del informe de situación 
sobre los problemas de salud que enfrentan las poblaciones afectadas por 
catástrofes y emergencias. El informe pone de relieve que la región sigue 
enfrentándose a una importante carga derivada de múltiples peligros, pero que las 
crecientes necesidades y los riesgos asociados siguen estando insuficientemente 
financiados. El CIE destaca la importancia de reforzar la preparación para todos los 
peligros, haciendo hincapié en que un personal de salud bien preparado y protegido 
es crucial para una respuesta eficaz a las emergencias. 

Para mejorar la respuesta a las emergencias y la capacidad de recuperación, el CIE 
recomienda las siguientes acciones: 

1. Refuerzo de las capacidades de los trabajadores y preparación ante el 
aumento de la demanda 

Reforzar la capacidad del personal de salud para responder a las emergencias es 
fundamental. Esto implica no sólo aumentar el número de trabajadores de la salud 
disponibles durante las crisis, sino también garantizar que dispongan de la formación 
continua, las herramientas y la infraestructura adecuadas para prestar asistencia en 
entornos de emergencia. Los profesionales de enfermería, que representan alrededor 
del 59% del total del personal de salud mundial, son fundamentales para estos 
esfuerzos. El CIE solicita la participación activa de los profesionales de enfermería en 
las iniciativas de preparación para emergencias, incluida la planificación de la 
capacidad de respuesta. Para ello es necesario mejorar el desarrollo profesional del 
personal de enfermería en respuesta a catástrofes, triaje y gestión de crisis, 
garantizando que puedan responder a víctimas masivas, brotes de enfermedades y 
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otras emergencias de forma eficiente y eficaz. Para mejorar la capacidad general de 
respuesta ante emergencias es fundamental mejorar las competencias del personal 
de enfermería en atención de emergencia, apoyo a la salud mental y gestión de 
traumatismos.  

Además, el CIE aboga por integrar la preparación básica para las catástrofes en los 
planes de estudios de enfermería, a fin de garantizar que todos los profesionales de 
enfermería estén equipados para responder a las emergencias. La creación de una 
fuerza de trabajo de enfermería ágil y con capacidad de respuesta ayudará a 
garantizar que los servicios de asistencia de salud sigan siendo operativos y eficaces 
durante las crisis, lo que en última instancia salvará vidas y reducirá las repercusiones 
sanitarias a largo plazo. 

2. Protección del personal de salud y salvaguardia de sus derechos 

Un aspecto clave para garantizar la capacidad del personal de salud de responder a 
las emergencias es proteger a los trabajadores de la salud y salvaguardar sus 
derechos. Según datos de la Organización Mundial de la Salud (OMS), los ataques 
contra el personal y los centros de salud han aumentado drásticamente, con un 
incremento del 75% de los incidentes con resultado de muerte o lesiones en los 
últimos tres años. Esto ha provocado un asombroso aumento del 240% en las muertes 
de personal de salud y pacientes. Estos ataques tienen consecuencias devastadoras, 
no sólo para las personas directamente implicadas, sino también para los sistemas 
de salud a los que sirven de apoyo. 

El CIE aboga enérgicamente por la protección de los trabajadores y de los centros de 
salud, insistiendo en que nunca deben ser objeto de ataques en conflictos o 
emergencias. Los trabajadores de la salud tienen el deber de prestar asistencia 
imparcialmente, sin tener en cuenta las diferencias políticas o ideológicas, y se les 
debe permitir realizar su trabajo con seguridad y sin temor a la violencia. La 
protección del personal y los centros de salud está consagrada en el Derecho 
Internacional Humanitario (DIH), en particular en los Convenios de Ginebra. El CIE 
resalta que poner al personal y los centros de salud en peligro no sólo es injustificable, 
sino que constituye una violación del Derecho internacional. 

Además, el CIE insta a los Estados miembros a que defiendan los derechos de los 
trabajadores de la salud, garantizando que reciban una remuneración justa, recursos 
adecuados y apoyo para su bienestar mental y físico durante las crisis y después de 
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ellas. La protección del personal de salud es esencial para la prestación continuada 
de servicios sanitarios durante las emergencias, ya que su capacidad para trabajar 
con seguridad y eficacia es un pilar fundamental de los esfuerzos de respuesta a las 
emergencias. 

Invirtiendo en la capacitación de la mano de obra, en la preparación ante el aumento 
de la demanda y en la protección del personal de salud, las comunidades de la región 
del Mediterráneo oriental pueden responder mejor a los crecientes retos que 
plantean las catástrofes y las emergencias. El CIE se ha comprometido a trabajar con 
los Estados miembros de la región para conseguirlo. 
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